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En las próximas dos décadas, el planeta deberá 
afrontar las consecuencias del calentamiento 
global a 1.5º C, generándose impactos graves, 
algunos irreversibles, en la pérdida de biodiver-
sidad, la alta vulnerabilidad a fenómenos me-
teorológicos extremos, afectación a infraes-
tructura, la salud de la población, entre otros. 
Lo anterior, obliga a tomar medidas inmediatas 
para adaptarse a las presentes y futuras condi-
ciones, así como lograr reducciones rápidas de 
las emisiones de gases efecto invernadero1.

En este sentido, México contribuye con 1.3% 
de las emisiones globales, por lo que, el Gobierno 
de México ha evaluado sus políticas e identifica-
do acciones adicionales para poder actualizar su 
Contribución Determinada a Nivel Nacional2 (NDC, 
por sus siglas en inglés) con una mayor ambición 
en la mitigación posible en 2030.

De acuerdo al documento sobre Contribu-
ción Determinada a Nivel Nacional, Actualización 
2022 elaborado por Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climáti-
co (INECC), se estima que, de no reforzar las ac-
ciones de mitigación, las emisiones brutas de ga-
ses efecto invernadero pasarán de 709 MtCO2e 
en 2013, a 991 en el 20303. De los cuales, el 5% 
se atribuirían al Uso de suelo, cambio de uso de 
suelo y Silvicultura (USCUSS), el 12% a la agricul-
tura y ganadería y, el 2.80% al sector residencial 
y comercial. Para la modificación de esta tenden-
cia, en el ámbito forestal, se establece continuar 
con la implementación de la Estrategia Nacional 
de Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación Forestal (ENAREDD+).

1	 IPCC, 2022: Summary for Policymakers [H.-O. Pörtner, D.C. Roberts, E.S. Poloczanska, K. Mintenbeck, M. Tignor, A. Alegría, M. Craig, S. Langsdorf, 
S. Löschke, V. Möller, A. Okem (eds.)]. In: Climate Change 2022: Impacts, Adaptation and Vulnerability.

2	 Las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) son compromisos climáticos nacionales establecidos por 
los países en el marco del Acuerdo de París, que detallan lo que harán para cumplir el objetivo de limitar un aumento medio de la temperatura mundial a 
1,5 ºC, adaptarse al impacto climático y garantizar una financiación suficiente para lograr estas.

3	 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC). 2022. Contribu-
ción Determinada a Nivel Nacional Actualización 2022. México.

En Yucatán, en los últimos años, se ha rea-
lizado un esfuerzo importante para implementar 
acciones que contribuyan a reducir las emisio-
nes por deforestación y degradación forestal, 
fomentando prácticas agropecuarias bajas en 
emisiones, la apicultura y meliponicultura, y 
esquemas de pago por servicios ambientales 
concurrentes (gobierno federal, estatal y mu-
nicipal), principalmente en la región del Puuc, al 
sur y oriente del estado. Así mismo, se ha in-
crementado la superficie bajo conservación en 
Yucatán, por medio de decretos de Reservas de 
administración Estatal, y el fortalecimiento de 
las ya existentes. Sin embargo, el reto actual es 
escalar dichas acciones a un nivel estatal, de 
acuerdo a las condiciones de las diferentes re-
giones de Yucatán. 

Para lo anterior, fue necesario realizar una 
revisión de la EEREDD+ Yucatán, de la cual se 
determinó la necesidad de actualizarla, consi-
derando el contexto actual, desde cambios en 
el marco legal, hasta el incremento en impor-
tancia, de causas de deforestación y degrada-
ción como son los desarrollos inmobiliarios e 
infraestructura, fundamentalmente en las prin-
cipales ciudades de Yucatán, en cuanto a su po-
blación y ritmo de crecimiento.

I. Introducción
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La EEREDD+ Yucatán actualizada, conserva 
la visión sobre el Desarrollo Rural Sustentable 
(DRS) como modelo para reducir las emisiones 
por deforestación y degradación forestal, pero 
reconoce la importancia creciente del desarrollo 
urbano e infraestructura en Yucatán, propio del 
crecimiento económico del estado; y las afec-
taciones que tiene en la pérdida de vegetación 
forestal terrestre y en la zona costera. En este 
sentido, se replantean algunos de los compo-
nentes de la estrategia, modificando e incorpo-
rando líneas de acción encaminadas a atender 
la problemática actual. Así mismo, se establece 
con mayor claridad el rol que desarrollan los di-
ferentes sectores, instancias de diferentes es-
feras de gobierno, productores, organizaciones 
de la sociedad civil, academia e investigación, 
entre otros, involucrados en la implementación 
de la estrategia
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El Inventario Estatal Forestal y Suelos de Yuca-
tán4 menciona que “el estado comprende una 
superficie continental total de 3,918,934.00 
hectáreas, de las cuales 78.97 % se consideran 
como áreas forestales; mientras que las áreas 
no forestales suman 824,301.43 hectáreas, 
las cuales incluyen áreas agrícolas, pastizales, 
asentamientos humanos, cuerpos de agua y 
áreas desprovistas de vegetación.

La formación con mayor cobertura en el 
estado corresponde a la de selvas altas y me-
dianas con 84.0 % de la superficie forestal es-
tatal, las selvas bajas representan 11.6 %, el 
manglar 2.9 %, otras asociaciones cubren 0.6 
%, y otras áreas forestales tienen 0.9 %”.

Cabe mencionar que el 95.6% de la cober-
tura forestal corresponde a vegetación secun-
daria, es decir, que se ha eliminado o perturbado 
la vegetación original. Figura 1

4	

5	

Comisión Nacional Forestal. (2014). Inventario Estatal Forestal y de Suelos - Yucatán 2013. CONAFOR, SEMARNAT.  https://snmf.cnf.gob.mx/infys/

Comisión Nacional Forestal (2022). Estimación de la deforestación bruta en México 2001-2018 .

Sobre la cobertura forestal por municipio, 
Tizimín cuenta con el 8.05 % de la superficie 
forestal en el estado; le siguen en importancia 
el municipio de Tekax con 7.86 %, Yaxcabá con 
4.49 % y Chemax con 3.51 %.

Se estima que, en las zonas forestales 
de Yucatán, se ubican 1,731 localidades con un 
total de 213,1375 habitantes, lo que representa 
el 9.18% de la población total en la entidad. Así 
mismo, el 74.32% del total de la población que 
habita en zonas forestales es indígena. Un total 
de 158,407 habitantes.

En cuanto a la tenencia de la tierra en 
las zonas forestales en Yucatán, 607 ejidos y 
comunidades cuentan con al menos 200 has 
de vegetación forestal, sumando una 
superficie de 1´600,0029.90 has⁵, equivalente 
al 72% de la superficie total de ejidos y 
comunidades en el Estado.

II. Caracterización de las zonas forestales y
problemática de deforestación en Yucatán

Figura 1. Formaciones forestales en Yucatán
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Superficie bajo manejo forestal 6

 En el año 2018, en la entidad, se tenían 
registradas 63 autorizaciones de 
aprovechamiento maderable vigentes, con 
una superficie total de 27,945 has, y un 
volumen total autorizado de 1´061,731 
metros cúbicos rollo (m³r), lo que representa 
el 0.74% del volumen total autorizado a nivel 
nacional. Y si consideramos la producción, el 
Estado aporta el 0.12% de la producción 
nacional, es decir, 10,142 m3r. El 81.62% de la 
producción en Yucatán es para la elaboración 
de carbón vegetal.

Para aprovechamiento no maderable, se 
registran 8 avisos de aprovechamiento vigen-
tes en una superficie de 6,795 has.

Problemática sobre deforestación
y degradación forestal

La deforestación bruta es la pérdida perma-
nente de la cobertura forestal (desmonte), para 
destinarla a cualquier otro uso distinto al forestal, 
principalmente para ganadería, agricultura y el de-
sarrollo de áreas urbanas y de infraestructura⁵.

En México, la deforestación bruta se estima 
empleando el enfoque de muestreo del Sistema 
Satelital de Monitoreo Forestal (SAMOF), mane-
jado y administrado por la CONAFOR. 

A nivel nacional, para el periodo del 2001 – 
2019, la tasa de deforestación bruta fue del 0.22% 
de la superficie total arbolada. De acuerdo a la in-
formación sobre la deforestación por regiones, se 
identifican zonas críticas, dentro de las cuales se 
destaca la Península de Yucatán. Figura 2

6	 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2021). Anuario Estadístico de la Producción Forestal 2018. (México)

7	 Sistema Nacional de Monitoreo Forestal  https://snmf.cnf.gob.mx/deforestacion/

8	 Secretaría de Desarrollo Sustentable. 2022. Yucatán Contexto. (Yucatán).

9	 Curtis, P. G., Slay, C. M., Harris, N. L., Tyukavina, A., & Hansen, M. C. (2018). Classifying drivers of global forest loss. Science (New York, N.Y.)
https://www.science.org/doi/10.1126/science.aau3445

Tasa de deforestación en
Yucatán y sus causas

  Del total de la superficie deforestada, el 
69% fue para praderas con fines ganaderos, el 
27% para uso agrícola, el 3% para asenta-
mientos humanos, y el 1% con otros usos7. 
Figura 3

Para el periodo de 2001 – 2021, se 
deforestaron 266,613 h. El indicador de tasa 
anual de deforestación en el mismo periodo es 
de 0.47% de la superficie arbolada, más del 
doble de la tasa nacional, siendo el periodo de 
2013 al 2015 el cual presentó la mayor 
deforestación en Yucatán con una superficie 
de 15,414 has en por año.  Posteriormente, la 
tasa de deforestación se ha reducido y 
actualmente se ubica ligeramente por encima 
de los 10,000 ha. Figura 4

Las principales zonas de deforestación se 
observan en los municipios cercanos a Mérida; al 
noreste, en los municipios de Tekal de Venegas, 
Cenotillo, Temax y Tizimín. Y al sur en parte de los 
municipios de Akíl, Oxkutzcab y Tekax.  Figura 5

Otra fuente de información sobre la perdida 
de cobertura forestal a nivel mundial es la que pro-
porciona Global Forest Watch (GFW), la cual men-
ciona que la deforestación en Yucatán del 2001 
– 2021 fue de 495,000 has8. El método utilizado
por GWF no distingue los cambios forestales per-
manentes asociados con un cambio en el uso de 
la tierra (en este caso la deforestación) de otras 
formas de perturbación forestal que originan una 
disminución de la cobertura de vegetación fores-
tal asociada con posteriores rebrotes de vegeta-
ción, por ejemplo, el aprovechamiento forestal, la 
pérdida de hojas de los árboles en época de secas, 
cultivos intermitentes, incendios forestales, entre 
otros9. Lo anterior, es relevante para Yucatán, con-
siderando la práctica de roza, tumba y quema para 
la agricultura tradicional.
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Con base a la información de GFW, los municipios 
que presentan mayor deforestación son: 

Tizimín, al noreste; Yaxcabá, Chemax y Temozón, 
al oriente; y Tekax, al sur de la entidad.

Figura 2. Mapa de zonas críticas de deforestación⁵
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Figura 4. Superficie deforestada (has)

Figura 3. Causas de deforestación en Yucatán
2001-2021
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Figura 5. Incidencia de deofrestación 2001-2021
Fuente:  Sistema Nacional de Monitoreo Forestal
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Amenazas de
deforestación en Yucatán

Las causas de deforestación han permanecido 
prácticamente desde 1991, sin embargo, es impor-
tante identificar cuales son las posibles amenazas 
de deforestación en la actualidad, y para el futuro 
cercano, en diferentes regiones del Estado. En este 
sentido, se identifican las siguientes amenazas de 
deforestación y degradación forestal10:

• Región sur. Principalmente los municipios de
Tzucacab, Tekax, Akíl, Oxkutzcab, Ticul, Muna 
Santa Elena. Cambio de uso del suelo para agri-
cultura mecanizada, praderas para ganado y 
plantaciones citrícolas.

• Región Oriente. Principalmente los municipios
de Yaxcabá, Peto, Tixcacalcupul, Chichimilá y 
Chankóm. Agricultura tradicional con periodos 
de descanso insuficientes y aprovechamiento 
de madera para elaboración de carbón vegetal. 
Específicamente para el municipio de Valladolid, 
la amenaza de deforestación es el desarrollo in-
mobiliario e infraestructura.

• Región Noroeste. Todos los municipios conur-
bados a Mérida. Cambio de uso del suelo para 
desarrollos inmobiliarios e infraestructura.

• Región Noreste. Principalmente los municipios
de Tizimín, Buctotz, Cenotillo, Panabá y Espita. 
Cambio de uso del suelo para praderas ganaderas.

• Toda la costa de Yucatán. Cambio de uso del
suelo para desarrollo inmobiliarios e infraes-
tructura para desarrollo turístico. 

• Trazo del paso del Tren Maya. Principalmente en
zonas cercanas a estaciones del Tren. Cambio de 
uso del suelo para el desarrollo de infraestructura 
en los alrededores de las estaciones del tren.
Figura 6

10	 Resultado de los talleres de la consultoría “ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA ESTATAL PARA LA REDUCCIÓN DE EMISIONES POR DEFORESTACIÓN 
Y DEGRADACIÓN FORESTAL (REDD+) DE YUCATÁN”. World Wildlife Fund, Inc. (WWF) y la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Yucatán

Conclusiones sobre las causas
y amenazas de deforestación y
degradación forestal 

Con base en la información sobre las causas de de-
forestación y degradación en el periodo del 2001 – 
2021, así como las posibles amenazas para el futuro 
cercano, se presentan las siguientes conclusiones:

• El cambio de uso del suelo para ganadería exten-
siva sigue siendo la principal causa de deforesta-
ción en Yucatán. Dicha causa se presenta, princi-
palmente en la región Noroeste y Sur del Estado.

• Existe una amenaza presente, y en un futuro
cercano, de cambio de usos del suelo para agri-
cultura mecanizada en la región Sur de la entidad.

• Los desarrollos inmobiliarios y de infraestructu-
ra, en la región Noreste y en el municipio de Va-
lladolid, es una amenaza para de deforestación 
en el futuro cercano. Si bien la deforestación por 
asentamientos humanos, en términos relativos, 
es significativamente menor, con respecto a la 
presentada por la ganadería extensiva, la afecta-
ción en el cambio climático es irreversibles.

• El desarrollo inmobiliario e infraestructura
para el desarrollo turístico en la costa de Yuca-
tán, es una amenaza significativa, consideran-
do lo irreversible de la afectación, y la fragilidad 
de los ecosistemas de manglar, humedales y 
duna costera.

• La principal causa y amenaza de degradación
forestal en Yucatán es el aprovechamiento sin 
manejo técnico de madera para la producción de 
carbón vegetal. Si bien esta actividad se 
puede presentar en todo el territorio del 
Estado, principalmente se desarrolla en la región 
Oriente.
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Figura 6. Regiones socioeconómicas en Yucatán
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

y Gobierno del Estado de Yucatán



15

El inventario actual de gases efecto invernadero 
para Yucatán, se realizó para los años de 2014 al 
2018. El volumen total de emisiones se presenta en 
Gigagramos11 de dióxido de carbono equivalente. 

Las emisiones totales de gases efecto 
invernadero en el 2018 en el Estado fueron de 
18,568.89 Gg de CO2e, mientras que las ab-
sorciones fueron de 15,339.82 Gg de CO2e, 
teniendo como resultado emisiones netas de 
3,229.07 Gg de CO2e. Figura 7

11	 1 Giga gramo (Gg) = 1000 Toneladas

III. Emisión de gases y compuestos de
efecto invernadero en el sector forestal

Figura 7.  Emisiones/absorciones de  gases efecto 
invernadero 2014-2018 para Yucatán (Gg CO2e)
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Del total de emisiones, el sector energía es el 
responsable de 65% de las emisiones, seguido del 
sector agricultura – forestal con alrededor del 23%.

Específicamente, para tierras forestales, 
en el 2018, las emisiones de las transiciones 
que cambian de tierras forestales a otros usos 
(deforestación) es de casi 800 Gg de CO2e, de 
las cuales las principales emisiones se deben al 
cambio de tierras forestales a pastizales. 

Pare los años del 2001 al 2018, se desta-
ca las emisiones generadas en los años 2012 
y 2016, siendo estas de alrededor de 2,700 y 
2,250 Gg de CO2e respectivamente12. Figura 8

12	 Secretaría de Desarrollo Sustentable. 2021. Inventario de Emisiones de Gases y Compuestos de
Efecto Invernadero del Estado de Yucatán 2014 – 2018. (Yucatán)

Figura 8.  Emisiones generadas por transición forestal
a otros usos del suelo 2000-2018

Fuente. Secretaría de Desarrollo Sustentable¹²
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La estrategia estatal se alinea a la visión de la 
ENAREDD+, por lo que se retoma en Yucatán que:

• El enfoque estratégico para lograr la reduc-
ción de la deforestación y la degradación de los 
bosques, es fundamental lograr un desarrollo 
rural sustentable en el país. Lo anterior implica 
hacer realidad el postulado largamente pensado 
y defendido de que es posible hacer compati-
bles la conservación y el desarrollo a partir de 
colocar la sustentabilidad como principio fun-
damental de actuación.

Por otro lado, y considerando el crecimiento 
económico en Yucatán, la estrategia incorpora un 
enfoque sobre el impulso al desarrollo sostenible 
de asentamientos humanos, e infraestructura 
productiva y turística. 

13	 La deforestación neta representa pérdidas directas de vegetación nativa, descontando del cálculo la recuperación natural de
bosques y otros tipos de vegetación. Es la diferencia entre el área total deforestada y el área forestal recuperada.

Objetivo de la EEREDD+ Yucatán
Conservar e incrementar los reservorios de 
carbono forestal a fin de reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero derivadas de la 
deforestación y degradación de los ecosiste-
mas forestales en el Estado de Yucatán.

Hito para la EEREED+ de Yucatán
Alcanzar una tasa cero de deforestación neta13

en Yucatán para el año 2030, contribuyendo a 
los compromisos establecidos por México para 
la incorporación al mecanismo REDD+

IV. Enfoque y objetivo de
la EEREDD+ en Yucatán
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Estamos próximos a cumplir tres quinquenios 
desde que se presentó la propuesta de un me-
canismo para la reducir las emisiones por defo-
restación y degradación como parte de las ac-
ciones para mitigar el cambio climático. México 
fue uno de los primeros países que estableció y 
presentó su visión sobre el mecanismo. Y en el 
año 2017 se pública la Estrategia Nacional para 
REDD+ 2017 – 2030.

Yucatán, como uno de los estados con 
una mayor problemática por deforestación y 
degradación forestal, se incorpora, desde un ini-
cio, a la preparación de REDD+ a nivel nacional 
y regional. Es así que, en el año 2016 se integró 
al Grupo de Trabajo de los Gobernadores sobre 
el Clima y el Bosque (GCF Task Force, por sus 
siglas en inglés), que busca avanzar en enfo-
ques de toda la jurisdicción para la Reducción 
de Emisiones por Deforestación y Degradación 
forestal (REDD+) y el desarrollo con bajas emi-
siones14. El grupo está integrado por 39 jurisdic-
ciones de Brasil, Colombia, Ecuador, Indonesia, 
Costa de Marfil, México, Nigeria, Perú, España 
y Estados Unidos. En México, los estados que 
participan en el GCF Task Force son, Jalisco, 
Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Quintana Roo, Cam-
peche y Yucatán.

En el año 2015, en Yucatán se concluye 
la elaboración de la EEREDD+, y como miembro 
del GCF, participa en los proyectos denominados 
“Ventana A” y “Ventana B”, en los cuales se ge-
neraron propuestas para para la implementación 
de políticas sectoriales y arreglos institucionales 
en materia de desarrollo rural bajo en emisiones; 
y acciones directas de implementación de la EE-
REDD+, respectivamente. 

14	 http://www.ccpy.gob.mx/agenda-regional/redd+/gcf.php

15	 Angelsen A, Martius C, De Sy V, Duchelle AE, Larson AM y Pham TT (eds.). 2019. REDD+: la transformación. Lecciones y nuevas direcciones. 
Bogor, Indonesia: CIFOR.

16	 Comisión Nacional Forestal. 2017. Estrategia Nacional para la reducción de emisiones por Deforestación y Degradación Forestal 2017- 2030. México

1. Marco legal e institucional
para la EEREDD+

       Debido a que las causas de deforestación 
y de-gradación en ecosistemas forestales son 
diver-sas, la estrategia, nacional y estatal, 
debe ser promovida transversalmente entre 
diferentes sectores. Implementada en 
actividades fores-tales, agropecuarias, 
turísticas y de desarrollo urbano, entre otras. 
Lo que establece su com-plejidad, derivada de 
las fallas en la coordinación de las políticas 
públicas que surgen de los dife-rentes 
intereses y objetivos, vinculados al uso del 
territorio y los recursos naturales15.

De igual manera, dicha complejidad se pre-
senta en el marco legal, considerando las leyes 
y normas que regulan y/o rigen las diferentes 
actividades, los responsables de aplicarlas y la 
vinculación entre ellas.

1.1 Marco legal e institucional nacional

La ENAREDD+ menciona que, el marco legal para 
REDD+ en México considera las disposiciones de 
los acuerdos internacionales suscritos por el país, 
como son la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y 
demás disposiciones derivadas de la misma, pero 
también a otras ligadas más a temas de derechos, 
como son el Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas 
y tribales, la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (CETFDCM), 
así como el Convenio sobre la Biodiversidad Bioló-
gica (CDB) y la Convención de las Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación (CNULD)16”.

V. Contexto de la
EEREDD+ Yucatán



20

La misma ENAREDD+ menciona que, 
como base del marco legal para su implementa-
ción, sin menos cabo de otras disposiciones, se 
consideran las siguientes leyes:

• Ley General de Cambio Climático (LGCC)

• Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable (LGDFS)

• Ley General del Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente (LGEEPA)

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS)

En el artículo 5 del reglamento de la LGDFS17 

se establece que, la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR) es la encargada de dar seguimiento 
a la ENAREDD+, verificado que se cumplan con 
las salvaguardas sociales y ambientales. 

En cuanto al marco institucional, de acuer-
do a la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, las secretarías de estado e institu-
ciones paraestatales son las que están a cargo 
de la elaboración e implementación de la política 
pública de acuerdo a su ámbito de competen-
cia. Para la implementación de la ENAREDD+, se 
destacan las siguientes instancias: Figura 9

1.2 Marco legal e institucional en Yucatán

El propósito de la EEREDD+ es evitar las emi-
siones de gases efecto invernadero, reducien-
do al mínimo, la deforestación y degradación 
de los ecosistemas forestales. En este sentido, 
este instrumento se complementa y vincula 
con otros instrumentos de planeación sobre la 
adaptación y mitigación del cambio climático. 
Y con disposiciones legales sobre el cambio de 
uso del suelo forestal. 

17	 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (Reg LGDFS). Diario Oficial de la Federación. 2020. (México)

Lo anterior, se establece, básicamente, en 
las siguientes leyes estatales:

• Ley Estatal de Cambio Climático (LCCY),
como el instrumento que rige la política pública 
en la materia, y cuyo objeto, en general, es el de 
la elaboración y aplicación de políticas públicas 
para la adaptación al cambio climático y la mi-
tigación de emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero, fomentar y regular ac-
ciones sobre mitigación y adaptación al cambio 
climático, y establecer vínculos de coordinación 
en la materia con la federación y municipios.

• Ley y reglamento de Protección al Medios
Ambiente del Estado de Yucatán (LPMAY), tie-
ne por objeto proteger el ambiente en Yucatán, 
con el fin de regular y evitar efectos nocivos 
por actividades antropogénicas, y de origen 
natural. Así como definir los principios para la 
formulación, y conducción de la política ecoló-
gica y ambiental del Estado.

• Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del
Estado de Yucatán (LDFSY), la cual establece 
y regula la política estatal de desarrollo forestal, 
fomentando actividades de saneamiento, con-
servación, restauración y reforestación de los 
ecosistemas forestales. De manera supletoria, 
y debido a que el Gobierno Estatal no tiene la 
competencia para la autorización de cambios 
de uso del suelo en terrenos forestales, la LG-
DFS establece dicha atribución a la SEMARNAT.
Figura 10
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Figura 10. Esquema del marco 
legal básico para la EEREDD+

Figura 9

Cambio climático
y sector forestal

La Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT)
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Gestión de
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Formular y conducir la política nacional en
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ambiente y cambio climático

Desarrollar, favorecer e impulsar las actividades 
productivas, de conservación y de restauración
en materia forestal, así como de participar en la 
formulación de los planes y programas y en la
aplicación de la política de desarrollo forestal
sustentable.

Comisión Nacional
Forestal (CONAFOR)
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La Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP)
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confiere la misma Ley Agraria.
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Marco legal para el Desarrollo
Rural Sustentable

Con el objeto de establecer las bases del de-
sarrollo rural sustentable en Yucatán, en coor-
dinación con diferentes ordenes de gobierno, 
productores y la sociedad en general, se cuenta 
con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Yucatán. 

Por otro lado, para el fomento de algunas 
de las actividades rurales productivas se tienen 
las leyes:

• Ley Ganadera del Estado de Yucatán (LGEY). Su 
objeto es establecer las bases para la organización, 
fomento, mejoramiento, desarrollo y protección de 
las actividades pecuarias en el Estado; y señalar las 
normas para su control y vigilancia. 

• Ley de Protección y Fomento Apícola en el 
Estado de Yucatán (LPFAY). La ley tiene por 
objeto la organización, protección, fomento, 
desarrollo y tecnificación de la actividad apíco-
la del Estado; en especial en sus áreas territo-
riales consideradas como aptas para el creci-
miento y desarrollo de la apicultura; fortalecer 
la organización de productores, los sistemas 
de manejo y comercialización de los productos 
obtenidos y derivados de la apicultura; y con-
cientizar a la sociedad sobre el respeto, cuida-
do, protección y conservación de las abejas y 
su medio ambiente. Figura 11

18	 Programa Especial Ciudades y Comunidades Sostenibles. Gobierno del Estado de Yucatán 2018 – 2024. (Yucatán)

Marco legal para el Desarrollo Sos-
tenible de Ciudades y Comunidades 
(DSCCY)

En Yucatán se cuenta con un Programa Espe-
cial de Ciudades y Comunidades Sostenible, 
en el cual se menciona que, “se considera la 
infraestructura como el medio para detonar la 
competitividad del estado y mejorar las condi-
ciones de vida de las y los yucatecos. Creemos 
en el desarrollo sostenible de las ciudades y 
comunidades a través del fortalecimiento de in 
fraestructuras seguras, resilientes, de calidad y 
amigables con el medio ambiente, que propicien 
el crecimiento económico regional y la prosperi-
dad para la población yucateca”18. El marco legal 
para el desarrollo sostenible de ciudades y co-
munidades se sustenta, básicamente, en la Ley 
de Asentamientos Humanos del Estado de Yu-
catán (LAHY), la Ley de Desarrollo Inmobiliario 
del Estado de Yucatán (LDIY) y la Ley de Obra 
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yu-
catán (LOPSCY). Así como la Ley y reglamento 
de Protección al Medio Ambiente del Estado de 
Yucatán, en la cual establece las disposiciones 
para la regulación ecológica de asentamientos 
humanos en Yucatán. Figura 12
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Figura 11. Esquema del marco legal para el DRS

Figura 12. Esquema del marco legal para el DSCCY
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Marco institucional en Yucatán 

Con base en las disposiciones legales, y a lo 
establecido en el Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán, la implementa-
ción de la ERREDD+ recae, directamente, en las 
siguientes instancias:

•  Secretaría de Desarrollo Sustentable. A quien 
corresponde, entre otras atribuciones, velar por 
la protección y conservación del medio ambien-
te y procurando el desarrollo sustentable del 
Estado; promover el restablecimiento de los re-
cursos forestales y su explotación racional; vi-
gilar que la preservación ecológica sea una línea 
conductora de la programación del desarrollo 
sustentable en el Estado.

•  Secretaría de Desarrollo Rural. Le corresponde 
integrar la planeación del sector agropecuario en 
el Estado, y organizar actividades agropecuarias, 
forestales y agroindustriales; dirigir y dar segui-
miento a los programas de fomento y promoción 
de desarrollo agropecuario.

En cuanto a la atención de asuntos relacio-
nados con la materia agraria, las atribuciones se 
concentran en la Secretaría General de Gobierno, 
por medio de la Dirección de Asuntos Agrarios. 

Así mismo, hay instancias en las que recae 
el diseño e implementación de la política estatal 
en materia de desarrollo urbano, metropolitano 
y de movilidad, como es el Instituto de Movilidad 
y Desarrollo Urbano del Estado de Yucatán; y de 
manera directa a los Ayuntamientos de los mu-
nicipios de Yucatán.

19	 Ley de Cambio Climático del Estado de Yucatán. Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 2021. (Yucatán).

Comisiones intersecretariales
estatales

En el ámbito de la EEREDD+ las comisiones in-
tersecretariales estatales que cuentan con las 
atribuciones en materia de cambio climático, y 
desarrollo rural sustentable son:

•  Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 
Tiene por objeto promover y coordinar la política 
estatal en la materia, entre las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal. 
Fundada en la Ley de Cambio Climático de Yu-
catán, e integrada de la siguiente manera:19

Poder ejecutivo

Secretaría de Desarrollo Sustentable

Secretaría General de Gobierno

Secretaría de Desarrollo Rural

Otras 11 Secretarías de Estado

Un representante del Congreso del Estado

Junta de Agua Potable y Alcantarillado

Instituto de Movibilidad y Desarrollo Urbano

Protección Civil

Y dentro de sus atribuciones se encuentran:

• Vigilar la coordinación y concurrencia de las 
acciones que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública estatal en 
materia de esta ley.

• Promover la aplicación transversal de las po-
líticas en materia de mitigación y adaptación en 
las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública estatal.
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• Impulsar las acciones necesarias para cumplir
con los objetivos y compromisos contenidos en 
instrumentos derivados de convenciones na-
cionales o internacionales en materia de cam-
bio climático y que competan al estado.

• Formular, promover e implementar proyectos
de mitigación y adaptación, ante las instancias 
nacionales e internacionales.

• Comisión Intersecretarial Estatal para el De-
sarrollo Rural Sustentable de Yucatán. Tiene 
por objeto planear y coordinar las acciones en 
materia de desarrollo rural sustentable en el Es-
tado. Fundada en la ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable de Yucatán. Integrada: 20

Poder Ejecutivo

Secretaría General de Gobierno

Secretaría de Desarrollo Rural

Otras 11 Secretarías de Estado

Un representante del Congreso del Estado

Junta de Agua Potable y Alcantarillado

Instituto de Movibilidad y Desarrollo Urbano

Protección Civil

20	 Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Yucatán. Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 2017. (Yucatán).

Órganos consultivos estatales

Sobre la participación ciudadana en el desarrollo 
de la EEREDD+, se cuentan con los siguientes 
Consejos consultivos:

• Consejo Ciudadano Consultivo del Estado en
Materia de Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático. Que tiene por objeto brindarle, a la Co-
misión Intersecretarial, la información, opiniones 
técnicas y en general asesoría en temas particu-
lares sobre cambio climático. Fundado en la LCCY.

El Consejo Estatal estará integrado por un 
mínimo de diez ciudadanos provenientes de 
los sectores social, privado y académico de 
reconocido  mérito y experiencia en materia 
de cambio climático, quienes serán designa-
dos por la Comisión Estatal, previa propuesta 
de las personas que lo integran y conforme al 
procedimiento que establezca su reglamen-
to interno, debiendo garantizarse el equilibrio 
entre los sectores e intereses respectivos, y 
bajo las perspectivas de equidad de género e 
intergeneracional⁷.
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• Consejo Forestal Estatal. Es un organismo de
consulta, asesoría y concertación en materias 
de planeación, supervisión y evaluación de las 
políticas de fomento, aprovechamiento, conser-
vación y restauración de los ecosistemas fores-
tales en el Estado y participará en la elaboración 
de programas y recomendaciones para la toma 
de decisiones en la política forestal estatal.21 

Poder ejecutivo

Secretaría de Desarrollo Sustentable

Secretaría de Desarrollo Rural

Protección Civil

Presidentes Municipales (Regiones)

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Gobierno Federal)

Comisión Nacional Forestal (Gobierno Federal)

Procuraduría Federal de Protección al Ambien-
te (Gobierno Federal)

Representantes de ejidos, comunidades indígenas, 
pequeños propietarios, prestadores de servicios 
técnicos forestales, industriales, y demás personas 
físicas o morales relacionadas e interesadas, que 
determine el presidente del Consejo.

21	 Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Yucatán. Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 2017. (Yucatán).

22	 Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán. Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 1995. (Yucatán).

En el ámbito del desarrollo urbano, están, como 
organismos auxiliares, el Consejo Estatal de 
Desarrollo Urbano, y los Consejos Municipales 
de Desarrollo Urbano22. El Consejo Estatal se 
encuentra integrado por:

Poder ejecutivo

Dependencias Estatales que tengan relación
directa con el desarrollo urbano del Estado

Dependencias y Entidades Federales que
tengan relación directa con el desarrollo
urbano en el Estado

Un representante de las cámaras, colegios o
asociaciones de profesionales y cualquier
otras que tengan relación directa con el 
desarrollo urbano en en Estado
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Organismos intermunicipales 

Con el objeto de lograr un manejo integral del 
territorio que coincide con el polígono de la Re-
serva Estatal Biocultural del Puuc, de adminis-
tración Estatal, se creó un Organismo Público 
Descentralizado integrado por los Ayuntamien-
tos municipales de Muna, Oxkutzcab, Santa Ele-
na, Tekax y Ticul, denominado, Junta Intermuni-
cipal Biocultural del Puuc (JIBIOPUUC)23. Dicho 
organismo da apoyo técnico, a los municipios 
que la integran, para la elaboración, gestión e 
implementación de los proyectos y programas 
relacionados con el medio ambiente, manejo de 
recursos naturales y desarrollo rural sustenta-
ble de aplicación en sus territorios, de acuerdo 
a sus facultades y atribuciones.

La administración de la JIBIOPUUC está a 
cargo de un Consejo de Administración integrado 
por los presidentes Municipales que integran el 
organismo, la Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble (Gobierno Estatal), la Comisión Nacional Fores-
tal (Gobierno Federal), un representante del sector 
Académico, un representante de la Sociedad Civil 
Organizada, y  la Dirección Técnica de la Junta.

Así mismo, para asesorar al Consejo de 
Administración, respecto de las acciones, estu-
dios, proyectos y programas que corresponda 
llevar a cabo a la junta, se integra un Consejo 
Ciudadano integrado por

Representantes de la comunidad científi-
ca, de la población en general de los municipios, 
de organizaciones privadas, de organizaciones 
no gubernamentales, de organizaciones públi-
cas. Sus integrantes deberán tener reconocida 
calidad en las actividades que desempeñen y 
calidad moral. La integración del Consejo Ciu-
dadano, en términos de membrecía, represen-
tatividad y convocatoria, será determinada por 
el Consejo de Administración.

23	 Convenio de creación del Organismo Público Descentralizado “Junta Intermunicipal Biocultural del PUUC”. Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán. 2014. (Yucatán).
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“Se entiende como salvaguardas a los princi-
pios, las medidas o los criterios sociales y am-
bientales que guían el diseño y la implemen-
tación efectiva de políticas, programas y otras 
acciones, garantizando la atención, el respeto 
a los derechos, la participación y la mejora de 
condiciones de grupos específicos, así como la 
protección al medio ambiente”¹⁴.

En la  16a Conferencia de las partes (COP16) 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático se estableció que para 
acceder al mecanismo REDD+, los países debe-
rán observar, promover y respetar las salvaguar-
das sociales y ambientales.

Salvaguardas internacionales para REDD+24

• La compatibilidad de las medidas REDD+ con
las políticas forestales nacionales y los acuer-
dos internacionales en la materia

• La transparencia y eficacia en la
gobernanza forestal

• El respeto a los conocimientos y los derechos de
los pueblos indígenas y las comunidades locales

• La participación plena y efectiva de los acto-
res interesados, particularmente, de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales

• La compatibilidad de las medidas REDD+ con
la conservación de los bosques naturales, la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos

• La adopción de medidas para enfrentar los
riesgos de reversión

• La adopción de medidas para enfrentar los
riesgos de desplazamiento de emisiones

24	 Contenidos Básicos de REDD+
http://www.alianza-mredd.org/wp content/uploads/Files/Biblioteca%20Territorios/M-REDD%2BContenidosBasicosREDD%2B.pdf

25	 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS). Artículo 8. Diario Oficial de la Federación. 2018. (México)

Así mismo, la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su reglamento mencio-
nan que, para el Marco de Implementación y 
Cumplimiento de las Salvaguardas, se integrará 
el conjunto de principios, lineamientos y proce-
dimientos para garantizar el respeto y aplicación 
de las salvaguardas y los derechos humanos25. 
Además de lo establecido en las salvaguardas 
internacionales, para la implementación de la 
ENAREDD+, se debe garantizar lo siguiente:

Consentimiento libre, previo e informado de
ejidos, comunidades y pueblos indígenas

Distribución equitativa de beneficios

Certidumbre y respeto a los derechos de propie-
dad y posesión legítima y acceso a los recursos 
naturales de los propietarios y legítimos posee 
dores de la tierra;

Inclusión y equidad territorial, cultural,
social y  de género

Pluralidad y participación social

Transparencia, acceso a la información
y rendición de cuentas

Reconocimiento y respeto a las formas de or-
ganización interna y libre determinación de los 
pueblos indígenas y comunidades equiparables

Reconocimiento y respeto de las prácticas 
culturales tradicionales de las comunidades 
locales e indígenas

VI. Salvaguardas
sociales y ambientales
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El enfoque sobre las salvaguardas en Mé-
xico está establecido en el Sistema Nacional 
de Salvaguardas (SNS), en el cual se articula un 
sistema o estructura de soporte, considerando 
el sistema de gobernanza existente en el país, 
particularmente los marcos legales, institucio-
nales y de cumplimiento que, una vez combi-
nados y vinculados, sean la base para poner en 
práctica las salvaguardas¹⁴.

Figura 13

Para el seguimiento de la observación, 
promoción y respeto de las salvaguardas, el 
Gobierno de México integró la plataforma infor-
mática con el Sistema de Información de Sal-
vaguardas, en el cual se integra información 
sobre las acciones o actividades que se reali-
zan, y que contribuyen al seguimiento sobre 
el cumplimiento de las salvaguardas.  La infor-
mación proviene de diversas bases de datos y 
sistemas existentes en el país, utilizadas para el 
seguimiento y reporte de compromisos, metas, 
estrategias y actividades establecidos previa-
mente en el marco legal y político del país.

En este sentido, la observación y segui-
miento de las salvaguardas en la implementación 
de la EEREDD+ Yucatán debe ser transversal a la 
estrategia, por lo que deben ser consideradas en 
todos los componentes de la misma.

Figura 13. Esquema sobre el SNS
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1. Marco legal y administrativo
sobre las salvaguardas sociales 
y ambientales en Yucatán

Yucatán cuenta con leyes y normas que sal-
vaguardan los derechos de las comunidades 
indígenas, las mujeres y los jóvenes. Estos ins-
trumentos son la base para la observación de 
las salvaguardas sociales y ambientales para la 
EEREDD+ Yucatán.

• Ley para la Protección de los Derechos de la
Comunidad Maya del Estado de Yucatán (LPDC-
MY). La ley tiene por objeto reconocer la aplica-
ción de las propias formas de solución de con-
flictos internos que realice la Comunidad Maya, 
siempre en el marco de las leyes federales y 
estatales. Y establecer las bases para garantizar 
a los indígenas mayas del Estado sus derechos, 
así como el acceso a la justicia, en igualdad de 
condiciones que las personas no indígenas.

• Ley del Sistema de Justicia Maya del Estado
de Yucatán. La ley tiene por objeto establecer el 
Sistema de Justicia Maya del Estado de Yuca-
tán, a través del cual el Estado reconoce el de-
recho de las comunidades mayas a aplicar sus 
propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos.

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
del Estado de Yucatán. La Ley tiene por objeto 
regular y garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres y establecer los mecanismos institucio-
nales que orienten las políticas públicas del Esta-
do hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva 
en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres.

• Ley de Juventud del Estado de Yucatán. El
objeto de la Ley es promover la formación inte-
gral de los jóvenes que contribuya a su desarro-
llo físico, psicológico, social y cultural, así como 
su vinculación y participación activa en la vida 
nacional, social, económica y política.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Yucatán. Tiene por 
objeto establecer los principios, bases genera-
les y procedimientos para garantizar el derecho 
de acceso a la información en posesión de cual-
quier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideico-
misos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de au-
toridad del Estado de Yucatán y los municipios 
que lo conforman.

Por otro lado, para la observación de las 
salvaguardas ambientales, están la LCCY, la LP-
MAY y la LDFSY.

2. Marco institucional para la
observación de las salvaguardas 
sociales y ambientales

Con base en las leyes y reglamentos, el marco 
institucional existente en el Estado es el siguiente:
Figura 14
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Figura 14

Instituto para el
desarrollo de la
Cultura Maya del 
Estado de Yucatán

Secretaría de 
las Mujeres

Secretaría de 
la Juventud

Instituto Estatal
de Transparencia,
Acceso a la
Información Pública
y Protección de 
Datos Personales

Secretaría
de Desarrollo
Sustentable

Descripción
o Atribución

Gestión de
Política Pública
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Comisiones intersecretariales y
organismos consultivos estatales

A ser un tema transversal, las comisiones y or-
ganismos relacionados con la EEREDD+ deben 
incorporar la observación y respeto a las salva-
guardas sociales y ambientales en la revisión, 
análisis, resoluciones y opiniones sobre la polí-
tica de cambio climático, y específicamente en 
la implementación de la EEREDD+.

Instrumentos de planeación
para la observación y respeto
de las salvaguardas

En Yucatán se elaboraron dos instrumentos 
de planeación, uno a escala estatal y uno a 
escala regional, para la observación y respeto 
de las salvaguardas.

• Plan Estatal de Salvaguardas de Yucatán
(PESY). En el PESY se establecen los meca-
nismos de coordinación, instrumentación y se-
guimiento de la aplicación de las salvaguardas 
relacionadas con la EEREDD+. Es importante 
destacar que este instrumento es parte del del 
Sistema Nacional de Salvaguardas (SNS) y del 
Sistema de Información de Salvaguardas (SIS).

• Plan de Atención de Salvaguardas para la región
del PUUC. Es el instrumento que ayudará en la 
gestión de riesgos sociales y ambientales asocia-
dos a las actividades REDD+ y promoverá el cum-
plimiento de las salvaguardas a nivel regional.

Líneas de acción para la observa-
ción y respeto de las salvaguardas 
sociales y ambientales 

Si bien existe un marco legal e institucional para 
la observación de los derechos de los pueblos 
indígenas, las mujeres y los jóvenes en Yucatán; 
así como para la política en materia ambiental, 
es necesario implementar una serie de accio-
nes que contribuyan a garantizar el respeto a 
las salvaguardas en el marco de la estrategia.

1. Diseñar e implementar el Sistema Estatal de
Información de Salvaguardas (SEIS)
1.1. Coordinar y acordar con la CONAFOR la in-
formación que debe integrar el SEIS, en corres-
pondencia con el SIS.
1.2. Determinar la estructura y funciona-
miento del SEIS
1.3. Construir e implementar el SEIS

2. Establecer e implementar un mecanismo de
atención para la resolución de quejas ciudadanas 
con motivo de la implementación de la EEREDD+
2.1. Identificar mecanismos existentes, a nivel 
estatal, que pudieran ser utilizados para la re-
solución de quejas con motivo de la estrategia
2.2. Difundir, a escala estatal, los mecanismos 
existentes para la atención y resolución de quejas
2.3. Elaborar un mecanismo específico de 
atención y resolución de quejas con motivo de 
la implementación de la EEREDD+

3. Implementar el Plan Estatal de Salvaguardas
de Yucatán (PESY)
3.1. Revisar, analizar y actualizar el Plan Estatal 
de Salvaguardas de Yucatán
3.2. Difundir, a escala estatal, el contenido del 
PESY y su forma de implementación 
3.3. Establecer mecanismos de seguimiento PESY

4. Desarrollar y fortalecer las capacidades en las
diferentes secretarías e instancias del gobierno 
estatal, de los municipios e integrantes de órga-
nos consultivos en el tema de salvaguardas
4.1. Elaborar e implementar cursos y talleres de 
capacitación sobre las salvaguardas sociales y 
ambientales, y su observación en el ámbito de 
sus atribuciones.
4.2. Capacitar, a las instancias responsables, 
en el manejo del Sistema Estatal de Informa-
ción de Salvaguardas.
4.3. Elaborar e implementar cursos y talleres 
de capacitación sobre las salvaguardas socia-
les y ambientales para integrantes de los órga-
nos consultivos relacionados con la EEREDD+.
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Con base en la situación de los ecosistemas 
forestales, su problemática; y el contexto legal 
e institucional en Yucatán, para la implementa-
ción de la estrategia, se desarrollan componen-
tes que, articulados entre sí, permitirán alcanzar 
el objetivo de la EEREDD+. Dichos componen-
tes abordan los siguientes temas:

• Componente 1. Acciones a implementarse en
las actividades agropecuarias, forestales y en 
el desarrollo de asentamientos humanos e in-
fraestructura, que contribuyan a minimizar la 
deforestación y degradación de los ecosiste-
mas forestales. Lo anterior con base en el for-
talecimiento de la gobernanza local; y la educa-
ción formal y no formal.

• Componente 2. Acciones para fortalecer la
vinculación y coordinación entre las entidades 
de gobierno estatal; así como del gobierno es-
tatal con el gobierno federal, y los municipios. 
Por otro lado, determinar el rol de los diferentes 
sectores involucrados (academia e investiga-
ción; sociedad civil organizada, asociaciones de 
productores, entre otros) en la estrategia, y las 
acciones para fortalecer los vínculos con el Go-
bierno de Yucatán. 

• Componente 3. Acciones para realizar el mo-
nitoreo, reporte y verificación de emisiones con 
motivo de las acciones REDD+, en coordinación 
con el Gobierno Federal.

• Componente 4. Acciones para identificar y ac-
ceder a financiamiento para la implementación de 
la EEREDD+, y la preparación para posibles pagos 
por resultados derivados del mecanismo REDD+. 
Por otro lado, acciones para determinar el esque-
ma de distribución de beneficios derivado de la 
compensación por la reducción de emisiones. 

Cada uno de los componentes desarrolla líneas 
de acción y actividades específicas, las cuales, 

en su construcción y desarrollo, deben obser-
var e implementar las salvaguardas sociales y 
ambientales, como un mecanismo de reducción 
y gestión de riesgos, haciendo uso de los ins-
trumentos establecidos en las líneas de acción 
de determinadas para las mismas.

Componente 1. Acciones
para REDD+ en actividades
de desarrollo rural sustentable
Las acciones para reducir la deforestación y de-
gradación forestal están dirigidas a los producto-
res agropecuarios y forestales con el propósito de 
que, en concordancia con sus objetivos, ralentizar 
el avance de la frontera agrícola y pecuaria. Así 
como reducir la degradación forestal por activida-
des agrícolas tradicionales y extensiva; y foresta-
les sin el adecuado manejo técnico.

Objetivo
Fomentar modelos de producción agropecua-
ria y forestal bajos en emisiones, que permitan 
estabilizar la frontera entre los ecosistemas fo-
restales y los terrenos agropecuarios, mediante 
un manejo integral del territorio, basado en el 
fortalecimiento de la gobernanza a nivel local y 
territorial; y la educación formal e informal.

En la implementación de las líneas de ac-
ción de este componente, y para la observación 
y cumplimiento de las salvaguardas sociales y 
ambientales, es importante la implementación 
del Plan Estatal de Salvaguardas, y el meca-
nismo de resolución de quejas, principalmente 
para ejidos y comunidades. Así mismo, en cuan-
to a las salvaguardas ambientales, es necesario 
realizar un análisis continuo sobre los riesgos de 
desplazamientos y fugas, como respuesta a los 
cambios en los modelos de producción. Y esta-
blecer los mecanismos para evitarlos, incluyen-
do la implementación de políticas públicas.

VII. Componentes de
la EEREDD+ Yucatán
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1.1 Líneas de Acción para fortalecer 
la Gobernanza local y territorial; la 
educación formal e informal

“En México, la gobernanza de los territo-
rios forestales depende de los intereses, accio-
nes y dinámicas desarrolladas por los ejidos y 
comunidades que son los legales propietarios 
de la mayor parte de los bosques y selvas del 
país, y de su interacción con el resto de los ac-
tores, que, aunque no sean propietarios, usan e 
influyen en los territorios26”. 

Específicamente para los ejidos y comuni-
dades, la gobernanza se puede entender como “el 
proceso de construcción de acuerdos que sostie-
nen las decisiones y acciones colectivas sobre el 
uso de los bienes comunes, incluyendo la formu-
lación de las reglas para la gestión de los espacios 
colectivos de organización comunitaria (por ejem-
plo, las asambleas) y para el uso y la protección 
de los bienes comunes, como son los bosques, los 
cuerpos de agua, y en muchos casos los propios 
territorios comunitarios/ejidales27”

Gobernanza ejidal y comunal

1. Identificar, promover y aplicar herramientas para
evaluar la gobernanza en ejidos y comunidades..

2. Promover la actualización de los derechos
ejidales y testamento agrario, promoviendo, de 
especial manera, la inclusión de mujeres y jóve-
nes como derechosos.

3. Promover la actualización de los reglamentos
internos con un enfoque de manejo integral del 
territorio, participación de avecindados, mujeres 
y jóvenes.

4. Fomentar esquemas de rendición de cuen-
tas por parte de los autoridades y órganos 
ejidales y comunales.

26	 CCMSS. 2021. Herramienta de evaluación de la gobernanza en ejidos y comunidades forestales de México. Consejo Civil Mexicano para la 
Silvicultura Sostenible. Estado de México.

27	 Merino, L. y Martínez A. (2014). A vuelo de pájaro. Las condiciones de las comunidades con bosques templados en México. Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México.

Por otro lado, el avance de la frontera agrope-
cuaria, sobre los ecosistemas forestales, está 
relacionado con la demanda, por parte de la 
sociedad, de productos y servicios provenien-
tes de dicha actividad. Por lo que, cambios de 
hábitos de la sociedad en el consumo y uso de 
productos vegetales y de origen animal, pueden 
contribuir, indirectamente, a reducir la defores-
tación. Así mismo, concientizar a la sociedad 
sobre la importancia del consumo de productos 
forestales maderables y no maderables prove-
nientes de aprovechamientos autorizados, con-
tribuye a evitar la degradación de los ecosiste-
mas forestales.

Educación formal, informal y cultural

1. Promover la incorporación de los temas de
cambio climático, y específicamente sobre la 
deforestación y degradación, en los planes y 
actividades educativas formales.

2. Promover actividades de concientización y capa-
citación no formal sobre cambio climático, y espe-
cíficamente sobre la deforestación y degradación.

3. Promover actividades de concientización al
público general y a consumidores, sobre el uso 
de los recursos maderables y no maderables 
que cumplan con las normas, evitando la co-
mercialización ilegal.

4. Promover la recuperación de los conocimien-
tos tradicionales como saberes, ceremonias y 
tradiciones en las comunidades indígenas de 
Yucatán, como un reconocimiento de la relación 
con su entorno y su identidad.
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1.2 Líneas de Acción para
fomentar la producción
agropecuaria baja en emisiones

Como se mencionó anteriormente, las principales 
causas de la deforestación y degradación forestal 
en Yucatán se originan en los modelos de produc-
ción agropecuaria, los cuales han requerido ampliar 
sus áreas para producción, normalmente hacia 
áreas forestales. Sin embargo, se han desarrollado 
modelos de producción más eficientes, con igual 
o mayor rendimiento, reduciendo la necesidad de 
ampliar la frontera agropecuaria. En este sentido, 
se determinan líneas de acción para transitar hacia 
dichos modelos de producción.

Agricultura Tradicional y Extensiva

1. Promover cambios en el modo de producción 
de la agricultura tradicional, fomentando labo-
res culturales de menor impacto al suelo y ma-
yor fertilidad; así como la diversificación de cul-
tivos, que dé como resultado un aumento en el 
rendimiento por hectárea.

2. Fortalecer la milpa maya como modelo de 
producción sustentable y buenas prácticas 
agroecológicas, promoviendo su reconocimien-
to como Sistema Importante del Patrimonio 
Agrícola Mundial (SIPAM).

3. Promover y fomentar la producción de las di-
ferentes variedades criollas de maíz, por medio 
de la capacitación, intercambio de experiencias 
entre productores e intercambio de semillas en 
diferentes regiones de la entidad.

4. Fomentar la transmisión de los conocimien-
tos de la agricultura tradicional a las generacio-
nes más jóvenes y mujeres de las comunidades 
y localidades de Yucatán.

5. Desarrollar mercados locales y regionales, 
con el enfoque de comercio justo; así como 
centros de acopio para la distribución y comer-
cialización de los productos obtenidos de la 
agricultura tradicional.

6. Desarrollar las capacidades de las y los agri-
cultores en modos de producción alternativos, 
y organización para la producción.

7. Desarrollar y fomentar mercados locales y re-
gionales para la comercialización de los produc-
tos derivados de la agricultura tradicional.

8. Fomentar el turismo rural en zonas de agri-
cultura tradicional. Incentivando la participación 
de mujeres en las localidades.

9. Fomentar los modelos agroforestales como 
una alternativa complementaria al estableci-
miento de frutales y cítricos.

10. Fomentar la disminución del impacto en la 
agricultura extensiva a través de la integración 
de buenas prácticas, la reducción del uso de 
agroquímicos así como la adecuada aplicación 
de los mismos.

Ganadería

1. Fomentar los sistemas silvopastoriles como 
un modelo de producción para Yucatán.

2. Impulsar el desarrollo de infraestructura para una 
ganadería más intensiva, sobre todo en lo relacio-
nado con líneas eléctricas y sistemas de riego.

3. Fomentar la infraestructura, equipo y capacita-
ción para el establecimiento de silos forrajeros.

4. Promover la creación de viveros para la produc-
ción de planta multipropósito para su uso en la im-
plementación de los sistemas silvopastoriles.

5. Establecer centros de acopio regionales para la 
distribución de productos derivados de la ganadería.
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6. Desarrollar las capacidades de las y los gana-
deros en la implementación de sistemas silvo-
pastoriles, y organización para la comercializa-
ción sus productos, fortaleciéndose como parte 
de la cadena de valor pecuaria.

7. Fomentar la transmisión de los conocimientos 
de la ganadería sustentable a las generaciones 
más jóvenes y mujeres de las comunidades y 
localidades ganaderas.

Apicultura y Meliponicultura

1. Actualizar y difundir, con base en las condiciones 
de la vegetación, las zonas apícolas en Yucatán 
para la priorización en el fomento de la actividad.

2. Fomentar la meliponicultura como rescate de 
prácticas locales de producción e inclusión de la 
perspectiva de género.

3. Fomentar la reforestación, con especies 
nectapoliníferas, en acahuales y zonas cer-
canas a donde se encuentran los apiarios y 
meliponarios establecidos.

4. Promover el mapeo y registro de los apiarios 
para definir áreas de conservación apícola.

5. Desarrollar las capacidades de las y los apicul-
tores y meliponícolas en modos de producción 
sustenatble, y organización para la producción.

6. Establecer centros de acopio regionales para 
la comercialización de la miel y sus derivados.

7. Desarrollar e impulsar mercados regionales y 
nacionales para la comercialización de la miel de 
Apis y Melipona; y sus productos derivados.

8. Desarrollar las capacidades de las y los produc-
tores apícolas y meliponícolas para agregar valor a 
la producción de miel, y los productos derivados. 
Así como la organización para la comercialización.

1.3 Líneas de Acción para fomentar 
actividades productivas y de conser-
vación en ecosistemas forestales

De acuerdo a lo mencionado en el apartado so-
bre el contexto de las zonas forestales en Yu-
catán, de los aprovechamientos forestales se 
obtiene principalmente carbón vegetal. Lo an-
terior, debido a que existe una importante de-
mande de este producto por parte de comercia-
lizadores, los cuales ofrecen el carbón vegetal 
en la zona centro del país. Sin embargo, apro-
vechando la actividad agrícola tradicional (roza, 
tumba y quema), un porcentaje importante de la 
producción de carbón se realiza en terrenos que 
no cuentan con las autorizaciones por parte de 
las autoridades ambientales.

Por otro lado, si bien el carbón vegetal pue-
de ser una opción para la obtención de ingresos, 
por parte de los dueños o poseedores de los te-
rrenos forestales, el aprovechamiento de otros 
productos, como pueden ser para escuadría de 
pequeña y mediana dimensiones, aportarían un 
valor agregado, y una mayor margen de utilidad 
en la venta de los productos. 

En este sentido, las líneas de acción de-
terminadas, están orientadas a la regularización 
de los aprovechamientos y el desarrollo de pro-
ductos diferentes al carbón vegetal, con o cual 
se contribuiría a reducir la degradación de los 
ecosistemas forestales en Yucatán.
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Producción forestal maderable y no maderable

1. Difundir y capacitar, entre propietarios y propie-
tarias de terrenos forestales, así como con pres-
tadores y prestadoras de servicio profesionales, 
sobre la normativa que regula los aprovechamien-
tos forestales maderables y no maderables.

2. Fomentar la reforestación y establecimiento
de plantaciones dendroenergéticas con especies 
multipropósito leñosas en áreas de acahuales y 
zonas cercanas a las poblaciones para el aprove-
chamiento de leña y carbón de autoconsumo.

3. Promover y fomentar la regulación de apro-
vechamientos forestales, maderables y no ma-
derables, en zonas donde actualmente se reali-
za fuera de las normas establecidas.

4. Fomentar la certificación nacional y/o in-
ternacional de los productos derivados de los 
aprovechamientos forestales.

5. Promover la acreditación de Prestadores de
Servicios Forestales en Yucatán.

6. Promover el establecimiento de plantacio-
nes forestales comerciales como alternativa al 
aprovechamiento terrenos forestales.

7. Elaborar un diagnóstico sobre la industria fo-
restal, y el comercio de productos forestales en 
Yucatán, que permita orientar el fomento de los 
aprovechamientos maderable y no maderables.

8. Fomentar, entre las entidades del Gobierno
Estatal; y promover entre otras instituciones 
y organizaciones, la adquisición y contratación 
de servicios que provean productos forestales 
maderable y no maderables que cumplan con la 
normatividad vigente.

En Yucatán, se ha fomentado de manera impor-
tante la conservación de los ecosistemas fo-
restales por medio de pagos por servicios am-
bientales, fundamentalmente con apoyos del 
gobierno federal, y en los años más recientes en 
concurrencia con recursos del gobierno estatal 
y municipal. Las líneas de acción pretenden for-
talecer dichos esquemas, y desarrollar esque-
mas con participación pública-privada.

Esquemas de conservación y
servicios ambientales

1. Desarrollar esquemas de incentivos económi-
cos y fiscales estatales para la preservación y 
conservación los ecosistemas forestales.

2. Fomentar y promover la concurrencia de fon-
dos para la conservación y pago por servicios 
ambientales de zonas forestales.

3. Promover las Áreas Destinadas Voluntaria-
mente a la Conservación (ADVC) y las Otras 
Medidas de Conservación Basadas en Áreas 
(OMEC) como mecanismos para la conserva-
ción de áreas forestales en propiedad social y 
pequeños propietarios.

4. Promover y fomentar los mercados, regula-
dos y voluntarios, de bonos de carbono en te-
rrenos forestales terrestres y manglares.

5. Fomentar el monitoreo de la salud, conserva-
ción o pérdida de los ecosistemas forestales, en 
coordinación con las comunidades y dueños de 
los terrenos forestales.

6. Fomentar el Turismo de Naturaleza como una
actividad de servicio productiva, con estánda-
res de calidad y determinando la capacidad de 
carga de las zonas de actividad. Priorizando el 
fomento en las comunidades locales propieta-
rias o usuarias de los ecosistemas forestales.



40

1.4 Esquema general del
componente de Acciones para 
REDD+ en actividades rurales

Componente 2.
Arreglos institucionales

“Por instituciones nos referimos a la serie de 
regulaciones, normas, valores y acuerdos que 
estructuran las interacciones dentro y entre 
distintas entidades humanas. Por arreglos ins-
titucionales nos referimos a los regímenes (for-
males e informales) para la acción colectiva y la 
coordinación entre distintos agentes (públicos, 
privados y de la sociedad civil) y a distintas es-
calas (global, nacional, local y comunitaria). Des-
de una perspectiva de sistemas complejos, los 
arreglos institucionales buscan permitir la toma 
de decisiones y la implementación de estrate-
gias de manera integrada”28.

Para la implementación y el logro del obje-
tivo de la EEREDD+ es fundamental la definición 
y construcción de arreglos institucionales entre 
diferentes entidades de gobierno, a diferente ni-
veles y ámbitos de competencia; con diferentes 
sectores, académicos y de investigación, inicia-
tiva privada y organizaciones de la sociedad civil, 
entre otros, relacionados con los temas de cam-
bio climático, gestión territorial y comunitaria,

28	 Vélez, M. (2016). Arreglos institucionales para REDD+ en México: alineación de políticas y participación de los distintos niveles de gobierno. 
Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible, A.C. (CCMSS). México

generación de información y monitoreo, y eva-
luación de políticas públicas. Lo anterior en el 
marco legal y regulatorio establecido.

Para la definición y construcción de 
arreglos institucionales eficaces, es necesa-
rio reconocer lo siguiente:

• La elaboración y aplicación de las políticas
públicas sigue siendo, fundamentalmente, un 
tema sectorial, por lo que, es un tema transver-
sal, como es la EEREDD+, es necesaria la par-
ticipación de, además del ambiental, de las de-
pendencias e instituciones de gobierno de los 
sectores agropecuario y desarrollo rural, territo-
rial, economía, turismo, social, desarrollo urbano 
e infraestructura, entre otros.

• Las causas adyacentes de la deforestación y
degradación forestal, que potencian las causas 
directas, se originan, principalmente, de la apli-
cación de políticas públicas sectoriales, en mu-
chas ocasiones, contradictorias y contrapues-
tas entre ellas. 
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• No siempre, los diferentes intereses económi-
cos, políticos y sociales que inciden en el terri-
torio podrán conciliarse, incluso, en algunos mo-
mentos, unos buscarán prevalecer sobre otros, 
por lo que es necesario basar las decisiones en 
un marco legal y normativo sólido, garantizando 
el estado de derecho en Yucatán.

Objetivo
Implementar mecanismos de coordinación y 
comunicación efectivos, entre las instituciones 
estatales; las instancias del gobierno federal y 
municipal; y la sociedad civil, para fortalecer su 
participación en la elaboración e implementa-
ción de políticas públicas, planes y programas 
que incidan en un manejo integral del territorio, 
que incorporen los conceptos de la EEREDD+.

En todas las acciones que se realicen para al-
canzar el objetivo planteado, se deben obser-
var las salvaguardas sociales y ambientales. 
Lo anterior desde el ámbito de responsabilidad 
que cada una de las dependencias, institucio-
nes u organizaciones, tenga en el desarrollo de 
la estrategia. En este sentido, el desarrollo de 
capacidades y conocimientos en el tema de 
salvaguardas, y la aplicación del Plan Estatal de 
Salvaguardas, es fundamentales.

2.1 Líneas de acción para la
coordinación y vinculación entre 
la ENAREDD+ y la EEREDD+

La visión de México sobre REDD+ y la ENARE-
DD+, responde a lo acordado en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) para la implementación de 
un mecanismo que reduzca las emisiones por 
deforestación y degradación forestal. En este 
sentido, la EEREDD+ Yucatán, con sus particu-
laridades, debe alinearse a la estrategia nacional.

De acuerdo al reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, la CONAFOR 
es la institución encargada del seguimiento de la 
ENAREED+, por lo que es necesario fortalecer 

29	 Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Diario Oficial de la Federación. 2020. (México)

los vínculos de coordinación y comunicación en-
tre el Gobierno de Yucatán y la Comisión.

Coordinación y comunicación con la CONAFOR

1. Establecer mecanismos de comunicación 
para contar con información sobre el Marco de 
implementación y Cumplimiento de Salvaguar-
das dentro de la Estrategia Nacional de Reduc-
ción de Emisiones por Deforestación y Degra-
dación forestal integrado por la CONAFOR29

2. Fortalecer la coordinación y el desarrollo de 
capacidades en el manejo del Sistema Nacional 
de Monitoreo Forestal

3. Establecer los acuerdos de coordinación so-
bre el Monitoreo, Reporte y Verificación, y Nive-
les de Referencia implementados para la ENA-
REDD+, y su vinculación con la EEREDD+

2.2 Líneas de acción para la
coordinación al interior del
Gobierno Estatal

La fortaleza del Gobierno de Yucatán para la vincu-
lación y coordinación con las diferentes entidades 
federales, e internacionales, para el desarrollo del 
mecanismo REDD+, parte de los acuerdos que se 
establezcan entre las secretarías e instituciones 
estatales con motivo de la estrategia. Así, como la 
difusión, con claridad, de las acciones de coordina-
ción con municipios, asociaciones de productores 
locales y la sociedad civil.
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Desarrollo de capacidades en las
instituciones del Gobierno Estatal

1. Difundir la EEREDD+ y su vinculación con to-
dos los sectores gubernamentales estatales

2. Elaborar e implementar esquemas de capa-
citación sobre el desarrollo de políticas, con un 
enfoque de sostenibilidad ambiental, dirigidos a 
diferentes niveles de decisión en las institucio-
nes del Gobierno Estatal

3. Fomentar la inclusión de las salvaguardas 
sociales y ambientales, como mecanismos de 
reducción de reducción de riesgos, en la elabo-
ración de programas y proyectos vinculados a 
las actividades componentes de la estrategia

Comisiones intersecretariales

1. Integrar, en el marco de la Comisión Intersecre-
tarial de Cambio Climático de Yucatán, un órgano 
técnico y operativo (comité, grupo) que coordine y 
vincule lo establecido en la EEREDD+ en la elabo-
ración e implementación de las políticas sectoriales 
estatales. Lo anterior fundamentado en la LCCY y 
el reglamento interno de la Comisión.

2. Integrar, en el marco de la Comisión Intersecre-
tarial Estatal para el Desarrollo Rural de Yucatán, 
una Comisión de Trabajo Especializado que coor-
dine y vincule lo establecido en la EEREDD+ en 
la elaboración e implementación de las políticas, 
planes y programas para el desarrollo rural en Yu-
catán. Lo anterior fundamentado en la LDRY.

30	 Grupo de opinión técnico consultivo multisectorial, en el marco del mecanismo REDD+ en México, con participación de organizaciones de la 
sociedad civil, como son productores, asociaciones profesionales, representantes de instituciones educativas o de investigación, e instituciones guber-
namentales relacionadas con los temas de manejo o conservación de los recursos forestales.

Órganos consultivos en materia de
cambio climático y forestal

1. Integrar, en el marco del Consejo Ciudadano 
Consultivo del Estado en Materia de Mitigación 
y Adaptación al Cambio Climático, un grupo de 
trabajo (símil al Consejo Técnico Consultivo30  
REDD+) con la representación de los sectores 
sociales, académicos, privado y productivo, que 
emita recomendaciones y opiniones sobre la 
implementación y el desarrollo de la EEREDD+.  
Lo anterior fundamentado en la LCCY.

2. Establecer un mecanismo de coordinación y 
vinculación entre el Consejo Forestal del Esta-
do de Yucatán y la Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático de Yucatán, para entre otros 
temas relacionados sobre la EEREDD+, el in-
tercambio de información sobre las opiniones 
técnicas emitidas por el Consejo en materia de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
y las solicitudes de autorización de aprovecha-
mientos maderables.

Como se mencionó sobre el enfoque de la 
EEREDD+, con motivo del crecimiento de asenta-
mientos humanos e infraestructura, se considera 
necesario definir algunas líneas de acción para 
que, el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, y 
Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, 
utilicen este instrumento de planeación en sus 
opiniones y resoluciones.
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Órganos consultivos en materia
de desarrollo urbano

1. Difundir la EEREDD+, y realizar capacitacio-
nes a los integrantes del Consejo Estatal de 
Desarrollo Urbano, y los Consejos Municipales 
de Desarrollo Urbano y Comités de Ordena-
mientos Locales de Medios Ambiente.

2. Desarrollar criterios de construcción con en-
foque en el cuidado del medio ambiente31, mismo 
que deberán ser considerados en el desarrollo de 
planes y programas de desarrollo urbano.

Las autoridades municipales son quienes 
tienen la responsabilidad de atender las nece-
sidades más inmediatas de la comunidad, y en 
algunos casos, implementan los programas del 
gobierno federal y estatal en el territorio. Por lo 
anterior, es importante fortalecer las capacida-
des y atribuciones de las mismas.

31	 Establecido en el Programa Especial. Ciudades y Comunidades Sostenible 2019 - 2024. Gobierno del Estado de Yucatán. México

Entidades municipales

1. Difundir la EEREDD+, y realizar capacitacio-
nes a los integrantes de los cabildos municipa-
les, y los directores municipales de los 106 mu-
nicipios de Yucatán.

2. Promover convenios y/o acuerdos de coor-
dinación, entre los municipios y el gobierno del 
estado en materia ambiental, y de desarrollo ru-
ral, para fortalecer la participación de los muni-
cipios en la elaboración e implementación de los 
instrumentos de planeación.

3. Promover el fortalecer los instrumentos de 
planeación y regulación municipal en materia 
ambiental, desarrollo rural y urbano, especial-
mente los vinculados a la estrategia.
.
4. Continuar con la coordinación con la Junta 
Intermunicipal Biocultural del Puuc, fortalecien-
do su estructura operativa y financiera.

5. Promover, ante las autoridades municipales, 
la integración de Juntas Intermunicipales en 
otras regiones de Yucatán.
.
6. Establecer mecanismos que fortalezca la 
gobernanza entre las autoridades municipales 
y las autoridades ejidales y comunales para la 
toma de decisiones sobre el uso y conservación 
de las áreas forestales.

7. Fomentar iniciativas municipales y regionales 
para que, desde el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades, los ayuntamientos coadyu-
ven en la implementación de las líneas de acción 
determinadas en los diferentes componentes.
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Planes, programas y
estrategias estatales

El Gobierno del Estado de Yucatán elabora e 
implementa planes, programas y estrategias 
sectoriales. Considerando los objetivos, me-
tas y líneas de acción determinados en estos 
instrumentos de planeación, es conveniente 
promover la incorporación de los conceptos es-
tablecidos en la EEREDD+. Así mismo, la EERE-
DD+ debe considerar, en su implementación, los 
instrumentos de planeación desarrollados en 
otros ámbitos.

Lo anterior fortalecerá la coordinación al 
interior del Gobierno Estatal, haciendo más efi-
cientes los esfuerzos para la implementación 
de acciones, el intercambio de información para 
la toma de decisiones y el destino de financia-
miento para el logro de las líneas de acción.

El Programa Especial Estatal de Cambio 
Climático (PEECC) es el instrumento de planea-
ción que establece y rige la política estatal en 
materia de cambio climático. Por lo que, la EE-
REED+ se inserta en dicho programa.

• El PEECC es el instrumento programático de la
política del estado en materia de cambio climá-
tico en el que se establecerán las estrategias, 
políticas, directrices, objetivos, acciones, metas 
e indicadores que se implementarán y cumpli-
rán durante el periodo de gobierno correspon-
diente de conformidad con la Estrategia Nacio-
nal de Cambio Climático, el Programa Especial 
de Cambio Climático, la Ley General de Cambio 
Climático y las demás disposiciones que de ella 
deriven¹⁹.

Otros programas y estrategias estatales que 
deben vincularse y complementarse con la EE-
REDD+ son:

Instrumentos de planeación
ambientales y forestales

• Programa Especial de Desarrollo Forestal

• Programa de Ordenamiento Ecológico
y Territorial del Estado de Yucatán

• Programa de Ordenamiento Ecológico
del Territorio Costero del Estado de Yucatán

• Programa Estatal de Manejo del Fuego

• Estrategia para la Conservación y el Uso Susten-
table de la Biodiversidad del Estado de Yucatán

• Estrategia Estatal para la Recuperación
y Conservación de Ecosistemas

Instrumentos de planeación
para el desarrollo rural

• Programa Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustentable

• Programas Sectoriales para el
Desarrollo Rural Sustentable

Instrumentos de planeación para el
desarrollo urbano e infraestructura

• Programa Especial. Ciudades
y Comunidades Sostenible

• Programa Estatal de Desarrollo Urbano

• Programas Municipales de Desarrollo Urbano

• Programas Municipales de Ordenamiento
Ecológico Local



45

2.3 Líneas de acción para la
coordinación con el Gobierno
Federal, la Academia e
Investigación y la Sociedad Civil

Las líneas de acción mencionadas anteriormen-
te, para la coordinación al interior del Gobierno 
Estatal, obligan implícitamente, a establecer 
vínculos y coordinación con diferentes instan-
cias del Gobierno Federal. Sin embargo, es ne-
cesario establecer algunas líneas de acción es-
pecíficas con motivo de la implementación de la 
EEREDD+.

Gobierno Federal

1. Establecer un mecanismo de comunicación, 
con la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), para 
acceder al instrumento de información que de-
termina si los predios que sean susceptibles de 
apoyos y estímulos económicos para la realiza-
ción de actividades agropecuarias, se encuen-
tran dentro de terrenos forestales32

2. Fortalecer la coordinación con la SEMARNAT 
para el intercambio de información sobre las 
autorizaciones de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales en Yucatán

3. Elaborar, en coordinación con la Procuraduría 
Federal del Protección al Ambiente, y otras de-
pendencias federales, estatales y municipales, 
un mapa de riesgos de cambio de uso del sue-
lo en terrenos forestales sin autorización, que 
permita establecer estrategias de inspección y 
vigilancia específicas

4. Fortalecer la vinculación entre el gobierno 
estatal, la SEMARNAT y los municipios, para los 
operativos de atención y registro de polígonos 
incendiados, para su no autorización de cambio 
de uso de suelo en el tiempo que estipula la ley.

32	 Artículo 6 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Diario Oficial de la Federación. 2020. México

El rol y la contribución, del sector académico y 
de investigación, en el desarrollo e implemen-
tación de la EEREDD+, abarca desde la genera-
ción de información realista y actualizada hasta 
la elaboración de indicadores y metodologías 
rigurosas para medir el progreso y el éxito de di-
chas estrategias. Así mismo, la academia debe 
trabajar en estrecha colaboración con el go-
bierno y otras entidades para asegurar que las 
metas establecidas sean pertinentes, realistas 
y congruentes con las necesidades específicas 
de cada ecosistema. La participación de la aca-
demia en la capacitación de recursos humanos 
y el monitoreo de la implementación también 
es esencial para lograr resultados efectivos y 
sostenibles en la conservación de los recursos 
naturales en la región.

Academia e investigación

1. Establecer acuerdos y/o convenios de coor-
dinación con universidades, tecnológicos e ins-
titutos de investigación para la cooperación en 
la construcción, desarrollo y actualización de 
indicadores, y establecimiento de líneas base, y 
monitoreo para reportes

2. Establecer acuerdos y/o convenios de coor-
dinación con universidades, tecnológicos e ins-
titutos de investigación para la elaborar e imple-
mentar un programa de difusión y capacitación 
de paquetes tecnológicos existentes sobre 
modelos de producción agropecuaria y forestal 
bajo en emisiones

3. Establecer acuerdos y/o convenios de coor-
dinación con universidades, tecnológicos e ins-
titutos de investigación para fomentar la educa-
ción formal en materia de los temas abarcados 
en la estrategia estatal
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Las organizaciones de la sociedad civil de-
ben participar activamente en la formulación, 
implementación y seguimiento de las políticas 
públicas. Siendo el vínculo entre la ciudadanía y 
las diferentes entidades de gobierno. Así mismo, 
las organizaciones tienen un papel importante 
en la vigilancia y evaluación de la ejecución y 
resultados de los diferentes instrumentos de 
planeación implementados por los gobiernos.

Por otro lado, las organizaciones de la so-
ciedad civil tienen objetivos, intereses y agen-
das propias, en temas ambientales, cambio 
climático, gestión del territorio, salvaguardas 
sociales y ambientales, entre otros. Muchas de 
sus acciones y actividades se realizane en el 
territorio, por lo que es fundamental establecer 
mecanismos de coordinación e intercambio de 
información entre dichas organizaciones y el 
Gobierno del Estado.

Organizaciones de la sociedad civil

1. Establecer mecanismos de vinculación y
coordinación, con las organizaciones de la so-
ciedad civil asentados en Yucatán, para elabo-
rar propuestas de cooperación y acción que 
concilien los intereses, objetivos y necesidades 
del Gobierno Estatal y las organizaciones en el 
tema de REDD+

2. Identificar el interés, de organizaciones de la
sociedad civil nacionales e internacionales, en el 
tema de REDD+, para establecer vínculos de coo-
peración para la implementación de EEREDD+

3. Promover la integración de presupuestos en-
tre organizaciones nacionales e internacionales 
para financiar de manera coordinada las activi-
dades relacionadas con REDD+

Componente 3. Monitoreo, 
Reporte y Verificación (MRV), 
y Nivel de Referencia
“De acuerdo a lo establecido en la CMNUCC, es 
necesario contar con un sistema nacional de 
monitoreo forestal robusto y transparente para 
el monitoreo y reporte, que cuente con la op-
ción, si procede, de un sistema subnacional de 
monitoreo y reporte; así como, un nivel nacional 
de referencia de las emisiones forestales y/o un 
nivel nacional de referencia forestal o, si proce-
de, como medida provisional, niveles subnacio-
nales de referencia de las emisiones forestales 
y/o niveles subnacionales de referencia fores-
tal. Las definiciones y lineamientos de estos 
conceptos se han acordado a nivel internacio-
nal en el marco de la CMNUCC para asegurar 
que los impactos de las actividades son reales 
y que, además, son comparables en el tiempo y 
entre todos los países”.

La CONAFOR ha construido e implementa-
do el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal y el 
Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y Verifi-
cación (SNMRV) de las emisiones y absorciones 
de Gases Efecto Invernadero en el sector forestal, 
como instrumentos que generen y proporcionen 
información, entre otros, sobre los resultados de 
la implementación de la ENAREDD+.

Objetivo
Contribuir a la consolidación de un sistema ro-
busto y transparente para la medición, moni-
toreo, reporte y verificación de las absorciones 
y emisiones de GEI en el sector forestal, que 
contribuya a dar seguimiento a la efectividad 
de las políticas de mitigación.
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3.1 Líneas de acción para la
construcción e implementación 
de un sistema para el Monitoreo, 
Reporte y Verificación, y
Nivel de Referencia

La ENAREDD+ establece líneas de acción para la 
consolidación del sistema de MVR para REDD+. 
Algunas de estas líneas involucran la participa-
ción de los Gobiernos Estatales, en este sentido 
la línea de acción a seguir es:

Coordinación y comunicación con
la CONAFOR para MRV en el marco
de la ENAREDD+ y la EEREDD+

1. Establecer los acuerdos de coordinación sobre 
el Monitoreo, Reporte y Verificación, y Niveles de 
Referencia, específicamente sobre las líneas de 
acción establecidas en la ENAREDD+

Las líneas de acción establecidas en la 
ENAREDD+¹⁶, en el tema de MVR que, involucra 
la participación del Gobierno de Yucatán son:

Desarrollar y reforzar las capacidades institu-
cionales nacionales y subnacionales, así como 
promover la coordinación de aquellas institu-
ciones responsables del Sistema Nacional de 
Monitoreo, Reporte y Verificación

Desarrollar capacidades técnicas a nivel na-
cional, estatal y local, tanto en gobiernos como 
en comunidades y otros actores interesados, 
para facilitar y/o promover la participación en 
el monitoreo, reporte y verificación

Promover la investigación a través de acuer-
dos y convenios con las agencias, centros de 
investigación o instituciones académicas para 
el desarrollo y fortalecimiento de protocolos, 
metodologías y mejoras tecnológicas al Sis-
tema Nacional MRV que permitan una integra-
ción de orden local, estatal y nacional

Mantener las capacidades institucionales federa-
les y estatales para asegurar el funcionamiento y 
continuidad del SNMRV.

Componente 4.
Esquemas de financiamiento, 
y distribución de beneficios
Para el desarrollo y la implementación de los 
componentes de la EEREDD+, se requieren re-
cursos financieros, los cuales deben ser sufi-
cientes y oportunos. Por otro lado, de acuerdo 
a lo establecido por el mecanismo REDD+, los 
países elegibles podrán acceder a pagos por re-
sultados por la REDD+.

Objetivo
Identificar y desarrollar fuentes de financia-
miento, y gestionar recursos económicos para 
la implementación de la estrategia. Así como 
coadyuvar en la definición sobre la distribución 
de beneficios por REDD+ en México, y específi-
camente para Yucatán. 

4.1 Líneas de acción para
el financiamiento de la
implementación de la EEREDD+

La implementación de la EEREDD+ requiere de 
realizar actividades de capacitación, reuniones 
de coordinación, fomento, monitores y gene-
ración de información, entre otras, para los que 
se requiere de recursos humanos, operativos y 
económicos, mismos que deberán ser presu-
puestados por el Gobierno Estatal, y en su caso 
explorar opciones de financiamiento externas. 
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Financiamiento para la implementación
de la EEREDD+

1. Elaborar un diagnóstico sobre las necesida-
des de recursos humanos, operativos y econó-
micos requeridos para la implementación de la 
estrategia en el corto y mediano plazo

2. Incorporar en la elaboración de los presu-
puestos sectoriales anuales, del Gobierno del 
Estado, los conceptos identificados para la im-
plementación de la EEREDD+

3. Identificar y gestionar fuentes de financia-
miento externo para la implementación de la 
EEREDD+

4.2 Líneas de acción para el
financiamiento de las acciones 
REDD+ en actividades rurales

Promover cambios en los modelos de produc-
ción en el medio rural es, por sí mismo, un reto, 
ya que se afectan intereses creados en el terri-
torio, y requiere un cambio de mentalidad sobre 
el “hacer las cosas como siempre se han hecho”. 
A estas resistencias se suman la falta de recur-
sos financieros y mercados que estén dispues-
tos a consumir los productos y servicios deriva-
dos de los nuevos modelos de producción.

Los recursos para el fomento de las actividades 
agropecuarias, forestales, turísticas, entre otras, 
provienen, principalmente, del presupuesto de 
egresos de la federación, a través de programas 
de apoyo. En este sentido, las líneas de acción 
deben ser enfocadas en influir en la orientación 
de dichos programas.

Financiamiento para las acciones
REDD+ en actividades rurales

1. Elaborar diagnósticos anuales sobre las ne-
cesidades de financiamiento para el fomento 
de actividades REDD+ en actividades rurales, 
e identificar los programas federales por medio 
de los cuales se pueden financiar

2. Establecer mecanismos de coordinación con 
las instancias federales para que, en los presu-
puestos, de los programas de apoyo, destina-
dos a Yucatán, se consideren las necesidades 
diagnosticadas

3. Proponer la incorporación de criterios de 
prelación basados en sustentabilidad, en los 
lineamientos y/o reglas de operación de pro-
gramas federales y estatales de apoyo de 
fomento al desarrollo rural, agropecuarios y 
forestales, entre otros

4. Establecer en los presupuestos sectoria-
les anuales del Gobierno del Estado, recursos 
que puedan ser utilizados como contraparte 
para la implementación de programas con el 
Gobierno Federal

5. Identificar y gestionar fuentes de financia-
miento externo específicas para el fomento de 
acciones REDD+ en actividades rurales
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4.3 Líneas de acción sobre la dis-
tribución de beneficios por REDD+

El mecanismo para REDD+ menciona el esta-
blecimiento de incentivos relacionados al pago 
por resultados. Dicho pago está condicionado 
a los resultados, normalmente la reducción de 
emisiones. Sin embargo, lo que en la teoría pa-
rece fácil, en la realidad es difícil de implemen-
tar. Lo anterior por la existencia de tres desafíos 
clave a resolver: a quién pagar, a cambio de qué 
y cómo establecer los niveles de referencia¹⁵.

A nivel internacional, se han creado fondos para 
facilitar la distribución de pagos por resultados 
a países que sean elegibles y cumplan con los 
criterios para recibir dichos recursos. Entre es-
tos fondos se encuentran el Fondo Verde para 
el Clima (GCF por sus siglas en inglés), el Fondo 
de Carbono del Fondo Cooperativo para el Car-
bono de los Bosques (FCPF, por sus siglas en in-
glés), y la Iniciativa Internacional sobre el Clima 
y los Bosques del Gobierno de Noruega (NICFI, 
por sus siglas en inglés), entre otros.

Actualmente, el pago por resultados está plan-
teado por a nivel de país, por lo que las nego-
ciaciones sobre dichos pagos en México son 
realizadas por el Gobierno Federal, por medio de 
la CONAFOR, en conjunto con otras dependen-
cias de gobierno. En este sentido, en caso de 
algunos puntos a definir son:

Cómo se distribuirán las compensaciones recibidas 
por REDD+, quienes serán los beneficiarios de las 
mismas, y cual el mecanismo para su distribución.

Cuáles serán los criterios para que, los posibles 
beneficiarios de dichas compensaciones, ten-
gan acceso a dichos beneficios.

En el caso de Yucatán, y en tanto se definen los 
puntos pendientes sobre el pago por resultados 
por REDD+ y su distribución de beneficios, el 
Gobierno del Estado, con Campeche y Quintana 
Roo, promovieron la creación del Fondo Climático

33	 http://www.ccpy.gob.mx/agenda-regional/fondo-cambio-climatico.php

de la Península de Yucatán (FCPY)33, el cual se 
estructura y prepara para que, por medio del 
cual, se puedan recibir los recursos provenien-
tes de la distribución de beneficios u otros fon-
dos para fortalecer las acciones contra el cam-
bio climático, incluidas las determinadas por las 
EEREDD+ de cada uno de las entidades.

Distribución de beneficios por REDD+

1. Establecer el mecanismo de vinculación 
y coordinación con el Gobierno Federal para 
participar en la definición de la distribución de 
beneficios por REDD+

2. Elaborar una propuesta sobre el mecanismo 
y los criterios para la distribución de beneficios 
por REDD+ en Yucatán

3. Fortalecer el Fondo Climático de la
Península de Yucatán
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El desarrollo e implementación de la EEREDD+, 
como todo instrumento de planeación, debe ser 
revisado y evaluado periódicamente, de tal ma-
nera que, de acuerdo a los resultados, se reali-
cen los ajustes necesarios a la estrategia. Para 
el seguimiento y evaluación se debe considerar 
los siguiente:

• La EEREDD+ es un instrumento de planeación 
transversal, por lo que la definición y evaluación 
de los indicadores deben estar contenidos en 
los diferentes programas y estrategias secto-
riales estatales.

• Con base en lo anterior, es necesario estable-
cer el mecanismo para la integración de la in-
formación de los resultados presentados en los 
diferentes programas y estrategias sectoriales, 
así como su interpretación en el marco de la es-
trategia.

El órgano técnico y operativo (comité, grupo), 
integrado en el marco de la Comisión Intersecre-
tarial de Cambio Climático de Yucatán, que coordi-
ne y vincule lo establecidos en la EEREDD+, será 
el responsable de integrar la información sobre el 
seguimiento y los resultados de la evaluación de la 
EEREDD+. Dicho órgano elaborará una propuesta 
de estructura, contenido y periodicidad de los in-
formes, misma que será presentada y validada por 
la Comisión.

Además de la presentación de los informes 
a la Comisión, los mismos se presentarán a los 
diferentes órganos consultivos integrados con 
motivo de la estrategia. Lo anterior para su cono-
cimiento y retroalimentación.   

VIII. Seguimiento y
evaluación de la EEREDD+
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